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Marta Muñoz Fernández

De: Circulares Fedit

Enviado el: martes, 14 de mayo de 2019 16:59

Para: Circulares Fedit

Asunto: Texto de la convocatoria para la Red Cervera

Datos adjuntos: CONVOCATORIA RED CERVERA 2019 FIRMADA.pdf

22/19 

 

Estimados socios: 

 

Os adjuntamos la convocatoria de la Red Cervera que está a punto de salir publicada en el BOE. Aunque también os 

informaremos del momento en que su publicación sea oficial (pensamos que será durante esta semana), creemos 

que es importante que tengáis acceso a su contenido cuanto antes. 

 

Como podréis ver, la convocatoria tiene una serie de requisitos de los que ya os habíamos informado (número de 

participantes, tamaño máximo de las propuestas, revisiones anuales, etc…) Como novedades de las que aún no 

habíamos hablado, esta convocatoria impone 

 

• Una cuantía mínima de 2 M€ de presupuesto solicitado por propuesta (ya sabíamos que el máximo sería 4 

M€) 

• Un plazo de ejecución a partir de 01/01/2020 

• Una participación máxima del coordinador (50% del presupuesto solicitado) 

• Un umbral de participación de entre el 15% y el 35% del presupuesto para el resto de socios 

• Cada centro podrá presentarse en un máximo de tres solicitudes, y sólo en una de ellas como coordinador 

• Las ayudas podrán financiar hasta el 100% de los costes elegibles. 

• No obstante, cada centro sólo podrá recibir, entre todas las propuestas en las que finalmente participe tras 

las resoluciones definitivas, una ayuda equivalente al 50% (como máximo) de sus ingresos totales del último 

ejercicio cerrado. Si la ayuda concedida superase ese umbral, el porcentaje de financiación de ese socio en 

concreto se reduciría hasta cumplir esta condición. 

 

Como ya os informamos, el plazo de presentación de propuestas comenzará el próximo 31 de mayo y finalizará el 15 

de julio de 2019 

 

Desde Fedit ya hemos concertado con CDTI la celebración de una jornada monográfica sobre Cervera, donde, 

además de clarificar las dudas que tengáis sobre la convocatoria en sí, gestionaremos la participación de técnicos de 

CDTI que os puedan orientar, en reuniones bilaterales, sobre las propuestas que ya estéis comenzando a diseñar. 

Esperamos anunciar la fecha de esta jornada en breve, si bien nuestra propuesta es que se haga en el mes de mayo, 

antes de comenzar el plazo de presentación de propuestas. 

 

 

Saludos, 
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Este mensaje y cualquiera de sus ficheros adjuntos se dirige exclusivamente a sus destinatarios y es confidencial. Si recibe este mensaje por error, le rogamos que lo borre y notifique inmediatamente al remitente. Cualquier utilización 
de este mensaje para un fin distinto de su propósito, así como cualquier difusión del mismo, ya sea total o parcial, está prohibida, salvo autorización expresa. Internet no puede garantizar la integridad de este mensaje. Fedit declina 
cualquier responsabilidad en relación con el presente mensaje, si el mismo fuera modificado. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales, le informamos que los datos facilitados serán incorporados en nuestras bases de datos, con la finalidad de gestionar 
a nivel interno la información y/o acciones divulgativas. Tiene derecho a acceder a la información recopilada, y rectificarla y/o cancelarla. Para ello, sólo tiene que remitirnos la cancelación o rectificación de sus datos a la siguiente 
dirección de e-mail comunicacion@fedit.com. 
  
This message and any attachments is intended solely for the named recipients and is confidential. If you receive this message in error, please delete it and immediately notify the sender. Any use not in accord with its purpose, any 
dissemination either whole or partial, is prohibited except formal approval. The internet can not guarantee the integrity of this message. Fedit shall not therefore be liable for the message if modified. 
In compliance with the 13th December Organic Law 15/99 regarding Personal Data Protection we inform you that data provided will be registered in our own database for internal information management purposes and/or communication 
schemes. You have the right to access, modify or cancel the information kept in our database. If you wish to do so please submit any cancelation or modification requests to the following e-mail address comunicacion@fedit.com 

 

 


